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Los implementadores de la UNP
(Subdirección de Protección) cada vez que
se realiza entrega de tarjeta de combustible
formalizan con el acta de entrega el
compromiso al buen uso de los recursos
asignados a la tarjeta de combustible, la
cual establece condiciones para el uso,
para el manejo e información prioritaria, con
el diligenciamiento, suscripción y entrega
formal del acta de entrega de la tarjeta de
combustible
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El personal del enlace de combustible del
Grupo de Vehiculos de la Subdirección de
Protección aplican el Procedimiento de
Vehículos GMP-PR-08(Subdirección de
Protección) con el Diligenciamiento de la
planilla con la solicitud de recarga de la
tarjeta con visto bueno del coordinador,
cumpliendo con las actividades descritas en
el procedimiento.
Esta actividad se realiza mensualmente.
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4
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Los gestores integrales del Grupo de
Vehículos de Protección (Subdirección de
Protección) diligencian a diario en el archivo
"base operativa-Grupo vehículos de
protección" la gestión del vehículo y
verifican la existencia de las evidencias que
soportan el registro de la información, tales
como actas de implementación / acta de
desmonte de medidas de protección /
solicitudes de mantenimientos preventivos y
correctivos / Solicitud de cambio de
vehículos, para el registro y actualización 
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El personal asignado en el área de Gestión
Técnica Contractual del Grupo de Vehículos
de Protección (Subdirección de Protección)
elabora las BOT con la información
alimentada en los archivos de gestión diaria
de los gestores del Grupo Vehículos de
Protección, archivos enviados por los
grupos de Implementación de Medidas de
Protección y Desmontes de Medidas de
Protección y el archivo oficial de Control
Vehículos; finalmente realizan conciliación
con las rentadoras, evidenciando y 
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El personal asignado en el área de Gestión
Técnica Contractual del Grupo de Vehículos
de Protección (Subdirección de Protección)
realiza cruce de información de las BOT con
las rentadoras, evidenciando y subsanando
las novedades presentadas.
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El personal asignado en el área de Gestión
Técnica Contractual del Grupo de Vehículos
de Protección (Subdirección de Protección)
remite las Bases Operativas Técnicas (BOT)
y los Informes Operativos Técnicos (IOT)
para aprobación por los Asesores del
Despacho de la Subdirección de Protección
para aprobación y una vez se recibe dicha
aprobación se remite el informe impreso Y
firmado por el Coordinador y El líder de
Gestión Técnica Contractual del Grupo de
Vehículos al despacho de la Subdirección 
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La persona encargada del rol de control
vehículos realiza la solicitud a la rentadora
adjudicada a la zona de presentación del
vehículo a entregar con copia al gestor de la 
zona, conforme a la solicitud que recibe
desde el Grupo de Implementación de
medidas de protección.
Los registros de esta actividad, se
diligencian en la base de datos "Solicitud
de vehículos para implementaciones".
Esta actividad se realiza cada vez que se
requiera.  
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La persona encargada del rol control
vehículos realiza verificación de tiempos
para la presentación del vehículo por parte
de la rentadora que tiene adjudicada la
zona, si la rentadora no atiende se remite
solicitud a las demas rentadoras.
Los registros de esta actividad, se
diligencian en la base de datos "Solicitud
de vehículos para implementaciones".
El gestor de zona correspondiente del área
de Gestión Vehículos, realiza el control y
seguimiento a las rentadoras para la entrega 
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La persona que cumple con el rol de
Control vehículos, diligencia en la "Base
Oficial Control Vehículos" la fecha de las
solicitudes de vehículos a las rentadoras,
teniendo en cuenta los clausulados de los
contratos vigentes, con el objetivo de
tenerlo presente al momento de la
construcción de las BOT, y se evidencien
los descuentos respectivos por la no
presentación del vehículo en los tiempos
establecidos.
Los registros de esta actividad, se 
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El servidor público y/o contratista de Control
y Distribución Actos Administrativos se
cerciora de la existencia de la notificación
por parte de la Oficina Asesora Jurídica, en
cumplimiento al procedimiento reglado en el 
código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437
de 2011 con el cual se obtendrá firmeza y
ejecutoriedad de los actos administrativos,
validando que el acto administrativo
(resolución) este cargado en el sistema de
gestión de información de la Subdirección 
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El gestor de apoyos económicos y los
gestores de zonas confirman la información
remitida por el servidor público y/o
contratista de Control y Distribución Actos
Administrativos con los PDF cargados en el
sistema de gestión de información de la
Subdirección de Evaluación de Riesgo
(Secretaria Técnica CERREM) y/o los
correos electrónicos (Grupo trámites de
emergencia y Oficina Asesora Jurídica) para
dar trámite a la solicitud e implementación
de la medida de protección. 
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El gestor líder y los gestores de zona,
constata lo implementado con el acta de
implementación, vinculación, reposición
y/o no aceptación de las medidas de
protección por trámite de emergencia,
tutela y resolución vs lo solicitado por acto
administrativo. Verificando que la
información diligenciada este conforme a
lo contenido en el acto administrativo. 

Esta actividad se realiza cada vez que se 
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Formato Mapa Riesgos 

Identificación del riesgo Análisis del riesgo inherente Evaluación del riesgo - Valoración de los controles Evaluación del riesgo - Nivel del riesgo residual Plan de Acción

60%

Debilidad en el 
seguimiento y 

monitoreo en las 
bases operativas 
técnicas (BOT) 
para la emisión 

de informes 
Operativos 

Técnicos (IOT) 
de la prestación 
de servicios de 
los vehículos de 

protección 
rentados.

1. Incluir en las BOT 
registros  de 
vehículos no 

implementados, 
desmontados y/o en 

mantenimiento.

2. Omitir la 
información sobre 

las novedades 
(mantenimiento y 
siniestros) en la 
presentación del 
servicio de los 

vehículos rentados.

3. Omisión del 
informe de novedad  

del ingreso del 
vehículo a 

mantenimiento 
correctivo por parte 
del escolta ante el 

Grupo de vehículos 
de protección.

4. Debilidades en la 
supervisión

Posibilidad de afectar la operación misional 
de la Entidad, por errores presentados en 

las bases operativas tecnicas (BOT), debido 
a la omisión de información y/o novedades 
en la prestación del servicio de vehículos.

60% Moderado

4 Reputacional

Debilidad en el 
monitoreo y 

seguimiento en 
las solicitudes de 

medidas de 
protección para 

la 
implementación 

frente a lo 
contenido en los 

actos 
administrativos. 

Debilidad en el 
monitoreo y 

seguimiento en las 
solicitudes de 
medidas de 

protección para la 
implementación 

frente a lo contenido 
en los actos 

administrativos. 

Posibilidad de afectación en la operación 
misional de la Entidad, por implementar 

medidas de protección, creando o 
adulterando actos administrativos, debido a 

la falta de seguimiento a las solicitudes.

Ejecucion y 
Administracion de 

procesos
6000 Muy Alta 100%

     El riesgo afecta la imagen de la 
entidad con algunos usuarios de 
relevancia frente al logro de los 

objetivos

Moderado 60% Alto

     El riesgo afecta la imagen de la 
entidad con algunos usuarios de 
relevancia frente al logro de los 

objetivos

Moderado

Reputacional

3 Reputacional

1. Falta de 
control y 

seguimiento del 
Gestor de zona 
conforme con 
las solicitudes 
que realiza la 

persona 
encargada del 

rol control 
vehículos.
2. Falta de 
control y 

seguimiento 
sobre las 

novedades 
presentadas por 
las rentadoras 

(incumplimiento
s de tiempos por 

parte de las 
rentadoras) por 
los gestores de 
zonas  hacia el 
líder del área de 

gestión 
vehículos del 

grupo de 
vehículos de 
protección.
3. Falta de 

actualización de 
la información 

diaria 
gestionada, en 
la herramienta 
destinada en el 

Grupo de 
Vehículos de 

Protección para 
tal fin.

1. Falta de control y 
seguimiento del 
Gestor de zona 

conforme con las 
solicitudes que 

realiza la persona 
encargada del rol 
control vehículos.

2. Falta de control y 
seguimiento sobre 

las novedades 
presentadas por las 

rentadoras 
(incumplimientos de 
tiempos por parte de 
las rentadoras) por 

los gestores de 
zonas  hacia el líder 
del área de gestión 
vehículos del grupo 

de vehículos de 
protección.
3. Falta de 

actualización de la 
información diaria 
gestionada, en la 

herramienta 
destinada en el 

Grupo de Vehículos 
de Protección para 

tal fin.

Posibles novedades en la presentación de 
vehículos por parte de las rentadoras 

adjudicadas por zonas, debido a la falta de 
seguimiento oportuno en las actividades de 

solicitud de vehículos, ocasionando la 
entrega extemporánea de la medida al 

beneficiario.

Ejecucion y 
Administracion de 

procesos
500 Media

Plan de Acción
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Fi
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l

%

Frecuencia con la 
cual se realiza la 

actividad

Probabilidad 
Inherente

% Impacto 
Inherente

%Impacto Zona de Riesgo 
Inherente

Criterios de impacto Afectación

Atributos

Moderado

EstadoSeguimiento
Fecha 

Seguimiento
Fecha 

Implementación
Responsable

Proceso:

Objetivo:

Alcance:

R
ef

er
en

ci
a 

Clasificación del 
Riesgo

Descripción del RiesgoCausa Raíz
Causa 

Inmediata

Tr
at

am
ie

nt
o

Gestionar la implementación, acciones preventivas de seguimiento y control de las medidas de prevención y protección tendientes a salvaguardar la vida de los beneficiarios del programa de protección, así como realizar el desmonte de medidas, de acuerdo con la normativa vigente y procedimientos establecidos. 

Comprende la planificación, desarrollo, evaluación y mejora continua de las actividades definidas para coadyuvar a garantizar la vida y la integridad de las personas o grupos de personas solicitantes de 
medidas de protección. 

N
o.
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on
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ol
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 d
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R
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sg
o 
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na

l

%Descripción del Control

Gestión de Medidas de Protección
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R
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l 
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60% Moderado

Falta de 
concientización 

sobre el uso 
apropiado de 

recursos 
públicos por 

parte del 
beneficiario y/u 

hombre de 
protección - 

escolta y Falta 
de delimitación 

entre la 
asignación, 
aprobación, 
dispersión y 

conciliación de 
los recursos 

para 
combustibles.

Ejecucion y 
Administracion de 

procesos
675 Alta1 Reputacional

1. Inapropiado 
manejo de la tarjeta 
de combustible para 

usar en cualquier 
establecimiento 

comercial

2. Falta de 
concientización 

sobre el uso 
apropiado de 

recursos públicos 
por parte del 

beneficiario y/u 
hombre de 

protección - escolta.     
                                               

3. Falta de 
delimitación entre la 

asignación, 
aprobación, 
dispersión y 

conciliación de los 
recursos para 
combustibles

Posibilidad de uso indebido del recurso 
económico para el suministro de 

combustible mediante tarjetas débito que 
puedan usarse fuera de los lineamientos 
aceptados para su empleo, por falta de 

concientización sobre el uso apropiado de 
recursos públicos por parte del beneficiario 

y/u hombre de protección - escolta.

Alto80%

     El riesgo afecta la imagen de la 
entidad con algunos usuarios de 
relevancia frente al logro de los 

objetivos

Moderado 60%

Ejecucion y 
Administracion de 

procesos
128 Media 60%

     El riesgo afecta la imagen de la 
entidad con algunos usuarios de 
relevancia frente al logro de los 

objetivos

2
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6

1

El servidor público y/o contratista de Control
y Distribución Actos Administrativos y los
gestores de zona, el de apoyos
económicos y el líder, actualizan
permanentemente las bases de la
Coordinación de Implementación de
Medidas de Protección REGISTRO Y
CONTROL CONSTANCIAS DE
EJECUTORIAS, TRÁMITES DE
EMERGENCIA Y TUTELAS, OFICIAL
GESTIÓN DE IMPLEMENTACIONES y
CONSOLIDADO Y REGISTRO ACTAS DE 
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El gestor de apoyos económicos y los
gestores de zonas confirman la información
remitida por el servidor público y/o
contratista de Control y Distribución Actos
Administrativos, en la base REGISTRO Y
CONTROL CONSTANCIAS DE
EJECUTORIAS, TRÁMITES DE
EMERGENCIA Y TUTELAS de la
Coordinación de Implementación de
Medidas de Protección con los PDF
cargados en el sistema de gestión de
información de la Subdirección de 
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La gestión de apoyos económicos, los
gestores de zona y el gestor líder verifican
la información de contacto de los actos
administrativos y en las diferentes bases
de las dependencias de la Unidad
Nacional de Protección la información de
la persona protegida hasta establecer un
contacto efectivo. 

La Coordinación de Implementación de
Medidas de Protección genera 
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Realizar análisis del indicador 
que mide la implementación 

de las medidas de protección.
Coordinador Grupo de Implementación de Medidas de Protección19/07/2023 14/08/2023

El indicador ((Nº de 
personas con riesgo 

extraordinario, extremo 
o inminente, con 

medidas de protección 
implementadas  de 
competencias de la 
UNP dentro de los 

tiempos partiendo de la 
ejecutoria del acto 
administrativo del 

En curso

4

El Coordinador del Grupo de
Implementación de Medidas de Protección,
notifica mediante comunicación interna
(memorando) la necesidad de las medidas
de protección a las dependencias
encargadas del trámite administrativo o
presupuestal. 

Generando las alertas necesarias a las
áreas involucradas en la aprobación y
trámite de los recursos cuando aplique.
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El enlace operativo de la Coordinación del
Grupo Hombres de Protección realiza el
registro en la malla BOT (base operativa
técnica) de acuerdo a los soportes
enviados por los enlaces zonales
(implementaciones, rotaciones, permutas y
cambios de elementos).
Esta actividad se realiza a diario.
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El enlace operativo cada quince días realiza
conciliación de las mallas (BOT) con la
Empresa Contratista, verificando las
novedades encontradas, con el fin de
validar la información entre las partes.
El enlace operativo cada mes realiza una
segunda conciliación de las mallas (BOT)
con la Empresa Contratista, verificando que
hayan sido subsanadas las novedades
anteriores, con el fin de presentar a los
Grupos Desmontes de Medidas de
Protección y Grupo Implementación de 
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El líder del proceso de verificación y
conciliación del Grupo Hombres de
Protección remite al área Financiera de la
Secretaría General, previamente
aprobado (C2), las malla BOT, para la
respectiva validación vía correo
electrónico y cargue en el sistema de
información (Share point). 
Esta actividad se realiza mensual
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Previa aprobación del Área Financiera, se
realizan los Informes Operativos técnicos
(IOT) para revisión y aprobación de los
Asesores Jurídicos del Despacho de la
Subdirección vía correo electrónico.
Previa aprobación se procede a imprimir y
recolección de firmas para finalmente
entregar a la Subdirección, quien a su vez
remite al Área de Financiera de la Secretaría
General.
Esta actividad se realiza mensual
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El coordinador del Grupo Hombres de
protección, coordinadores Regionales y
enlaces GURP, escogerán
aleatoriamente un grupo de esquemas a
los cuales se les realizará la inspección
en situ, para lo cual se informara
previamente al beneficiario del objetivo de
la actividad y su carácter reservado;
donde se solicitara a cada integrante del
personal de protección, la presentación
de los elementos de dotación entregados 
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En la Coordinación de Hombres de
protección llegan solicitudes de cambio de
escoltas por parte de los beneficiarios, las
cuales se atenderán en mesa de trabajo; el
Secretario de la mesa de trabajo realiza la
convocatoria a los delegados, ante lo cual
envía la solicitud de asistencia para que
participen en la sesión y adopten las
decisiones para cada caso.
Esta actividad se realiza mensual o de
manera extraordinaria cuando se requiera
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El Coordinador Grupo Hombres de
Protección, Secretario de la mesa de
trabajo y asistentes (delegados de las
Coordinaciones de Implementación de
medidas de protección, Vehículos de
Protección, Cuerpo Técnico de Verificación,
Oficina Subdirección de Protección,
Hombres de Protección, enlace del
Operador o Unión Temporal y Enlace Zonal
del Grupo de Hombres de Protección) e
Invitados, se reúnen en mesa de trabajo con 
el propósito de socializar el Instructivo de 
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El Secretario de la mesa de trabajo, remite
vía correo electrónico el resultado obtenido
en la mesa de trabajo (C2), al Subdirector
de Protección, para dar continuidad a la
ejecución de las decisiones adoptadas.
Esta actividad se realiza mensual o de
manera extraordinaria cuando se requiera
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Funcionario y/o colaborador público que
valida el trámite de legalizaciones de
desplazamientos por zona, realiza
verificación de la información allegada (base
de datos Excel con el registro de las
legalizaciones) vía correo electrónico por el
operador y/o empresa contratista y procede
a la revisión del software de
posicionamiento geoestacionario.
Con base en la verificación anterior se
realiza el registro de las novedades
encontradas y se remiten vía correo 
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El coordinador del Grupo Control
Desplazamientos Esquemas Protectivos
realiza reuniones con el equipo de trabajo
cada vez que se requiera, para socializar el
procedimiento interno, instructivos, formatos
y consolidar parámetros que permitan una
eficiente gestión del proceso de
legalizaciones. 
Cada vez que se requiera se envía a la
Unión Temporal un oficio con la relación de
posibles incumplimientos de las
obligaciones establecidas en los contratos 
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4

60% Alto

Ejecucion y 
Administracion de 

procesos
5001 Muy Alta 100%

     El riesgo afecta la imagen de la 
entidad con algunos usuarios de 
relevancia frente al logro de los 

objetivos

Ejecucion y 
Administracion de 

procesos
1450 Alta 80%

Moderado 60% Alto

100%

     El riesgo afecta la imagen de la 
entidad con algunos usuarios de 
relevancia frente al logro de los 

objetivos

65 Media 60%

Moderado

8 Reputacional

Desconocimient
o de los 

procedimientos 
internos del 

Grupo Control 
Desplazamiento

s y de los 
lineamientos 

establecidos en 
los contratos 

celebrados entre 
la UNP y las 

Uniones 
Temporales.

1. Deficiencia  en la 
verificación de los 

reportes de  
permanencia de los 

esquemas de 
protección en los 

aplicativos de 
posicionamiento 
geoestacionario.

2. Desconocimiento 
de los documentos 

internos del GCDEP 
y de los parámetros 
establecidos en los 

contratos de 
protección de 

hombres 

Posibilidad de validar  legalizaciones de 
gastos reembolsables con ocasión a 

autorización de desplazamientos  que no 
cumplan con los parámetros establecidos 
en los procedimientos internos del Grupo y 
en el contrato de protección  de Hombres.

7 Reputacional

Falta de 
seguimiento a 
las actividedes 

del 
funcionamiento 
de la Mesa de 

Trabajo para los 
Cambios de 

Escoltas  

Falta de seguimiento 
a las actividades del 
funcionamiento de la 

Mesa de Trabajo 
para los Cambios de 

Escoltas

Posibilidad de afectar la operación misional 
de la Entidad, por cambio de escoltas de 
empresas contratistas sin el lleno de los 

requisitos y sin un efectivo seguimiento a las 
actividades de funcionamiento.

60% Alto

60% Moderado

     El riesgo afecta la imagen de la 
entidad con algunos usuarios de 
relevancia frente al logro de los 

objetivos

Moderado

5 Reputacional

Falta de 
información de 

contacto del 
beneficiario y/o 

la no 
disponibilidad de 
las medidas de 

protección

6 Reputacional

1. Incluir en las 
mallas 

operativas 
registros de 
escoltas no 

presentados con 
carta de la 
empresa o 

Unión 
Temporal.
2. Omitir la 
información 
sobre las 

novedades 
(salidas 

temporales del 
beneficiario, 

rotación, 
suspensión 
provisional, 
relevantes, 
desmontes, 

elementos de 
dotación no 

suministrados) 
en la prestación 
del servicio de 
los escoltas.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

3. Debilidad en 
el monitoreo y 
seguimiento de 
los elementos 
de dotación 

asignados a los 
escoltas para el 

servicio

1. Incluir en las 
mallas operativas 

registros de escoltas 
no presentados con 
carta de la empresa 
o Unión Temporal.

2. Omitir la 
información sobre 

las novedades 
(salidas temporales 

del beneficiario, 
rotación, suspensión 

provisional, 
relevantes, 
desmontes, 

elementos de 
dotación no 

suministrados) en la 
prestación del 
servicio de los 

escoltas.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
3. Debilidad en el 

monitoreo y 
seguimiento de los 

elementos de 
dotación asignados a 
los escoltas para el 

servicio

Posibilidad de afectar la operación misional 
de la Entidad, por errores presentados en 

las bases operativas tecnicas (BOT), debido 
a la omisión de información y/o novedades 

en la prestación del servicio de escoltas. 

Ejecucion y 
Administracion de 

procesos

1. Desactualización 
de los datos de 

contacto del 
beneficiario 

2. Demora en la 
presentación 

oportuna de los 
hombres y vehículos 

de protección.
3. Dificultades para 
el Contacto con el 

beneficiario.        
4. La no 

disponibilidad de las 
medidas a 

implementar

Posibilidad de la no implementación de  
medidas de protección de manera 

oportuna, por falta de información de 
contacto del beneficiario y/o la no 

disponibilidad de las medidas de protección.

     El riesgo afecta la imagen de la 
entidad con algunos usuarios de 
relevancia frente al logro de los 

objetivos

Moderado

Ejecucion y 
Administracion de 

procesos
6000 Muy Alta



5

6

1

El coordinador del grupo GARO y el Líder
de explosivos realizan verificación de los
equipos especializados antiexplosivos con
el fin de diagnosticar el estado de
funcionamiento de los equipos para
determinar si se debe realizar actualización,
mantenimiento o compra de los mismos.
Esta actividad se realiza anual
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El Líder del equipo de trabajo de
explosivos y enlace de calidad actualizarán
anualmente el plan del mantenimiento
preventivo y correctivo de los equipos
especializados antiexplosivos.
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El líder del equipo de trabajo de explosivos
realiza las gestiones pertinentes con
Secretaría General para la adquisición y
mantenimiento de los equipos
especializados antiexplosivos, preparando
los anexos técnicos y apoyo a la realización
de los estudios previos, junto a la solicitud
de cotizaciones anualmente, con el fin de
dar cumplimiento al Plan de mantenimiento
preventivo y correctivo de los equipos
especializados antiexplosivos y a su vez
realiza coordinación con las empresas 

Probabilidad
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El coordinador del grupo GARO y el líder
del equipo de Instrucción elaboran el plan
de trabajo anual de entrenamiento en
técnicas de protección nivel básico para
los servidores públicos con funciones
operativas recién vinculados a la Entidad,
donde se especifica la intensidad horaria y
pensum académico requerido para el
fortalecimiento de las competencias
laborales y remiten a la Subdirección de
Protección, Subdirección de Talento
Humano y Secretaría General para 

Probabilidad
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2

El coordinador del grupo GARO y el líder
del equipo de Instrucción realiza
seguimiento al Plan de trabajo anual, con el
fin de verificar el cumplimiento de la
intensidad horaria establecida para las
cátedras.
Esta actividad se realiza semestral  

Probabilidad
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4

5

6

Fuente:  Adaptado de Curso Riesgo Operativo Universidad del Rosario por Dirección de Gestión y Desempeño Institucional de Función Pública,  2020.

*Nota: La columna referencia se sugiere para mantener el consecutivo de riesgos, así el riesgo salga del mapa no existirá otro riesgo con el mismo número. Una entidad puede ir en el riesgo 150 pero tener 70 riesgos, lo que permite llevar una traza de los riesgos. Esta información la debe administrar la Oficina Asesora de Planeación o Gerencia de Riesgos.

60% Moderado

10 Reputacional

1. Inexistencia 
de un plan de 

trabajo anual de 
entrenamiento 
en técnicas de 
protección nivel 

básico para 
aplicarlo en el 
proceso de 

incorporación 
del personal 
nuevo  con 
funciones 

operativas de la 
Unidad Nacional 
de Protección.

2. El documento 
GTH-PL-01 

Plan Institucional 
de Capacitación 

no establece 
horas de 

capacitación 
requeridas en 
técnicas de 

protección nivel 
básico, que 

deben recibir los 
servidores 

públicos con 
funciones 
operativas 
misionales 

recién 
vinculados a la 

Unidad Nacional 
de Protección. 

3. Falta de 
alineación entre 

el Plan 
Institucional de 

capacitación y el 
Plan de trabajo 

anual.
4. Falta de horas 
teórico-prácticas 
para capacitar 

adecuadamente 
a los servidores 

públicos con 
funciones 
operativas 

recién  
vinculados a la 

Unidad Nacional 
de Protección, 

con el fin de que 
puedan ejercer 

de manera 
efectiva las 

técnicas 
preventivas  y 
protectivas de 

1. Inexistencia de un 
plan de trabajo anual 
de entrenamiento en 

técnicas de 
protección nivel 

básico para aplicarlo 
en el proceso de 
incorporación del 

personal nuevo  con 
funciones operativas 

de la Unidad 
Nacional de 
Protección.

2. El documento 
GTH-PL-01 Plan 
Institucional de 

Capacitación no 
establece horas de 

capacitación 
requeridas en 
técnicas de 

protección nivel 
básico, que deben 

recibir los servidores 
públicos con 

funciones operativas 
misionales recién 

vinculados a la 
Unidad Nacional de 

Protección. 
3. Falta de 

alineación entre el 
Plan Institucional de 

capacitación y el 
Plan de trabajo 

anual.
4. Falta de horas 
teórico-prácticas 
para capacitar 

adecuadamente a 
los servidores 
públicos con 

funciones operativas 
recién  vinculados a 
la Unidad Nacional 

de Protección, con el 
fin de que puedan 
ejercer de manera 
efectiva las técnicas 

preventivas  y 
protectivas de 

protección, con el fin 
de neutralizar de 
manera eficaz 

cualquier situación 
de riesgo o 

amenaza en contra 
de los derechos a la 

vida, seguridad, 
libertad e integridad 
de los beneficiarios 

del programa.

Probabilidad de que los servidores públicos 
con funciones operativas misionales recién 

vinculados a la Entidad no ejerzan de 
manera efectiva las técnicas preventivas  y 

protectivas de protección con el fin de 
neutralizar de manera eficaz cualquier 

situación de riesgo o amenaza en contra de 
los derechos a la vida, seguridad, libertad e 

integridad de los beneficiarios del 
programa. 

Usuarios, productos y 
practicas , 

organizacionales
76 Media 60%

     El riesgo afecta la imagen de la 
entidad a nivel nacional, con efecto 
publicitarios sostenible a nivel país

Catastrófico 100% Extremo

     El riesgo afecta la imagen de la 
entidad con algunos usuarios de 
relevancia frente al logro de los 

objetivos

Moderado9 Reputacional

Posible falla de 
los equipos 

especializados 
de Explosivos 

(INHIBIDORES 
Y ROBOT) 

1. Falta de 
mantenimiento 

anual, preventivo  y 
correctivo de los 

equipos  
especializados de 

Explosivos 
(INHIBIDORES Y 

ROBOT) 
2. Inexistencia de 

adquisición  y 
actualización de 
herramientas  y 

equipos 
especializados  para 
el desarrollo de las  
funciones  del grupo  

de explosivos

Posible falla en el funcionamiento de los 
equipos especializados antiexplosivos por 
falta de mantenimiento y renovación de los 

mismos, generando posibles perdidas 
materiales y humanas en la atención de 

incidente con artefactos explosivos 
improvisados.

Ejecucion y 
Administracion de 

procesos
188 Media 60%
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El Gestor Lider toma como insumo la
información consignada en las bases de la
secretaria técnica del CERREM, con el fin de
registrar, depurar y asignar los casos según
corresponda en el formato Oficial GMP-FT-179, 
remitiendo a los gestores de zona un correo
electrónico advirtiendo que los casos han sido
cargados; El gestor de zona encargado,
deberá revisar uno a uno los actos
administrativos que se encuentran
relacionados, registrando la información de las
medidas en el formato correspondiente, dando
respuesta a lo solicitado mediante correo 

Probabilidad

Pr
ev

en
tiv

o

M
an

ua
l

40%

D
oc

um
en

ta
do

C
on

tin
ua

C
on

 R
eg

is
tro

M
ed

ia 48%

M
od

er
ad

o

60%

M
od

er
ad

o

Ac
ep

ta
r

2

El auxiliar de registro y control recibe, por parte 
de la Oficina Asesora Jurídica, las constancias
ejecutorias que ordenan la finalización de las
medidas de protección, quien remite a los
gestores de zonas, para iniciar el procedimiento 
que corresponda.
Esta actividad se realiza cuando se requiera
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El gestor de cada zona, realiza el seguimiento a 
la ejecución de las actividades solicitadas y
después del desmonte, generando informes de
gestión correspondientes.
El gestor Líder consolida la información y revisa 
las bases de datos, realiza informes mensuales
dirigidos al Subdirector de Protección y a los
grupos de la subdirección (GHP - GRVP - GI),
vía correo electrónico y Sigob, previa
aprobación de la Coordinadora del Grupo de
Desmontes de medidas de Protección.
Esta actividad se realiza mensual
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1

Los gestores delegados del Grupo Cuerpo
Técnico de Verificación GCTV, realizarán de
acuerdo al procedimiento la revisión preliminar
en forma, fondo con sus soportes anexos de
acuerdo a los puntos de control.      
Esta actividad y control se realizará cada vez
que sea necesario.
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de Verificación y 
Sustanciación del Grupo 
Cuerpo Técnico de 
Verificación GCTV, las 
actividades y punto de 
control al Riesgo de 
acuerdo con el 
procedimiento, actividad 6, 
la revisión preliminar en 
forma, fondo y 
posteriormente la revisión 
jurídica del informe de 

Enlace de calidad y 
funcionarios del equipo 
laboral de Verificación 
y de Sustanciación del 
GCTV. 

15/02/2023 Cuatrimestral 

2

El coordinador del Grupo Cuerpo Técnico de
Verificación -GCTV, realizará de acuerdo al
procedimiento la revisión al informe y avalará o
devolverá para corrección en forma, fondo o
soporte de acuerdo al punto de control.
Se Relizará esta actividad o control cada vez
que sea necesario.
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Socializar al equipo laboral 
de Verificación y 
Sustanciación del Grupo 
Cuerpo Técnico de 
Verificación GCTV, las 
actividades y punto de 
control de acuerdo con el 
procedimiento, actividad 7 
donde el coordinador del 
Grupo Cuerpo Técnico de 
Verificación GCTV, 
realizará de acuerdo con 

Enlace de calidad y 
Coordinador del Grupo 
Cuerpo Tecnico de 
Verificación  -GCTV

15/02/2023 Cuatrimestral 

3

Los gestores delegados del equipo de
Sustanciación y Sustentación del GCTV
o quien hagan sus veces realizarán de
acuerdo con los puntos de control del
procedimiento la revisión en forma,
fondo, soportes y anexos del Escrito de
Situación Encontrada y del Informe
Ejecutivo y los soportes y archivo
expediente (diferentes etapas), por el
presunto uso indebido de las medidas
de protección para sustentar al 
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El coordinador del Grupo Cuerpo Técnico de
Verificación -GCTV, realizará de acuerdo con
el punto de control al riesgo de corrupción del
procedimiento la revisión del Escrito de
Situación Encontrada -E.S.E, el Informe
Ejecutivo y los soportes y archivo expediente
(diferentes etapas) por el presunto uso
indebido y avalará o devolverá para
corrección.                                                               
Se Realizará esta actividad o control cada vez
que sea necesario.
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Formato Mapa Riesgos 

Identificación del riesgo Análisis del riesgo inherente Evaluación del riesgo - Valoración de los controles Evaluación del riesgo - Nivel del riesgo residual Plan de Acción

1. 
Desacralización 

de los 
procedimientos 

del grupo 
Cuerpo 

Técnico de 
Verificación. 
2. Falta de 

información 
real en el 

documento final 
de verificación 
de medidas.

1. Desacralización 
de los 

procedimientos del 
grupo Cuerpo 
Técnico de 
Verificación. 
2. Falta de 

información real en 
el documento final 
de verificación de 

medidas.

Posibilidad de solicitar y/o recibir dádivas 
a nombre propio o de terceros, omitiendo 
hechos y/o evidencias, para modificar:  el 
resultado del informe de verificación, el 

Escrito de Situación Encontrada -E.S.E., el 
resultado del Informe Ejecutivo, los 

soportes y archivo expediente (diferentes 
etapas), por el presunto uso indebido de 

las medidas de protección para presentar 
al CERREM.  

4

Reputacional

3 1

Plan de Acción

Pr
ob

ab
ili

da
d 

R
es

id
ua

l F
in

al

%

Frecuencia con la 
cual se realiza la 

actividad

Probabilidad 
Inherente

% Impacto 
Inherente

%Impacto Zona de Riesgo 
Inherente

Criterios de impacto Afectación

Atributos

Moderado

EstadoSeguimiento
Fecha 

Seguimiento
Fecha 

Implementación
Responsable

Proceso:

Objetivo:

Alcance:

R
ef

er
en

ci
a 

Clasificación del 
Riesgo

Descripción del RiesgoCausa Raíz
Causa 

Inmediata

Tr
at

am
ie

nt
o

Gestionar la implementación, acciones preventivas de seguimiento y control de las medidas de prevención y protección tendientes a salvaguardar la vida de los beneficiarios del programa de protección, así como realizar el desmonte de medidas, de acuerdo con la normativa vigente y procedimientos establecidos. 

Comprende la planificación, desarrollo, evaluación y mejora continua de las actividades definidas para coadyuvar a garantizar la vida y la integridad de las personas o grupos de personas solicitantes de 
medidas de protección. 

N
o.

 C
on

tr
ol

Zo
na

 d
e 

R
ie

sg
o 

Fi
na

l

%Descripción del Control

Gestión de Medidas de Protección

Im
pa

ct
o 

R
es

id
ua

l 
Fi

na
l

60% Moderado

1. Dejar de 
revisar 

oportunamente 
los actos 

administrativos 
ejecutoriados 

que refiera una 
finalización de 

medida.

Ejecucion y 
Administracion de 

procesos

5000 Alta1 Reputacional

1. Dejar de revisar 
oportunamente los 

actos 
administrativos 

ejecutoriados que 
refiera una 

finalización de 
medida.

2. Situación de 
orden pública

3. Difícil acceso en 
la zona donde 

reside el 
beneficiario/a

4. Falta de personal 
en Regionales para 

apoyar los 
desmontes

5. Autorización 
oportuna de 

desplazamientos a 
los Regionales para 
realizar la actividad

Posibilidad de afectar la operación 
misional de la Entidad, por desmonte 

extemporaneo de las medidas de 
protección, debido a la omisión de revisar 

los actos administrativos ejecutoriados 
que finalizan las medidas.

Alto80%

     El riesgo afecta la imagen de la 
entidad con algunos usuarios de 
relevancia frente al logro de los 

objetivos

Moderado 60%

Ejecucion y 
Administracion de 

procesos

100 Media 60%

     El riesgo afecta la imagen de la 
entidad con algunos usuarios de 
relevancia frente al logro de los 

objetivos
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Fuente:  Adaptado de Curso Riesgo Operativo Universidad del Rosario por Dirección de Gestión y Desempeño Institucional de Función Pública,  2020.

*Nota: La columna referencia se sugiere para mantener el consecutivo de riesgos, así el riesgo salga del mapa no existirá otro riesgo con el mismo número. Una entidad puede ir en el riesgo 150 pero tener 70 riesgos, lo que permite llevar una traza de los riesgos. Esta información la debe administrar la Oficina Asesora de Planeación o Gerencia de Riesgos.
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